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ACUERDO No. 5316 DE 2008

(Noviembre 7)

 

“Por el cual se adoptan unas medidas para las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Bogotá y Cundinamarca.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 6 de noviembre de 2008, 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los procesos recibidos por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca provenientes de los juzgados laborales del plan piloto de la oralidad de Bogotá, serán enviados a los cinco magistrados recientemente creados en la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá mediante Acuerdo 4586 de 2008.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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